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Asunto:

– Acciones del Gobierno español contra empresas españolas implicadas en pesca
ilegal.

En Madrid, a 4 de agosto de 2005

Sra. Ministra

Mientras le escribimos esta carta, el buque de Greenpeace MY Esperanza se encuentra
en  aguas  del  Atlántico  Norte  documentando  las  actividades  de  pesca  de  la  flota
internacional que faena con artes de arrastre en el área de la Convención NAFO.

Nuestro barco ha detectado que los buques de bandera estonia  Lootus II y  Madrus se
encuentran pescando en la zona. Ambos buques cuentan con un conocido historial de
pesca ilegal y pertenecen a empresas vinculadas a intereses españoles, en particular el
Grupo Oya Pérez. Este grupo está además relacionado con uno de los buques con un
historial de pesca ilegal mejor documentado en aguas antárticas, el Ross. 

Este hecho no ha impedido que representantes de esta compañía hayan asistido como
Delegados de la Unión Europea a las reuniones anuales de NAFO en 2003 y 2004.

Ya el pasado 30 de junio nos dirigimos a usted  para destacar la extrema gravedad que a
juicio  de Greenpeace  tienen estos  hechos y solicitamos de su Ministerio  el  inicio  de
investigaciones para aclarar la participación del Grupo Oya Pérez o cualquiera de sus
empresas subsidiarias en actividades ilegales de pesca.

Igualmente,  hemos entregado en mano a representantes de su Ministerio en distintos
foros  internacionales,  información  detallada  sobre  otro  buque  pesquero  implicado  en
actividades ilegales de pesca y vinculado a empresas españolas, el  Anuva, de bandera
estonia, que faena en aguas del Atlántico Nordeste,  sin haber obtenido respuesta en
ninguno de los casos.

Reiteramos nuestra petición de acciones contundentes contra estas compañías, con un
historial  bien  documentado  de  pesca  ilegal,  así  como  el  cumplimiento  de  los
compromisos internacionales de España en el marco del Plan de Acción Internacional de
la FAO para la lucha contra  la Pesca Ilegal,  No Declarada y No Reglamentada,  que
establece  claramente  la  necesidad  de  que  los  Estados  actúen  contra  las  empresas
beneficiarias de las actividades ilegales de pesca.

Sin otro particular,

Juan López de Uralde
Director Ejecutivo
Greenpeace


